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Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00902 00 
 
En consideración al escrito remitido mediante correo electrónico de data 28 de 
octubre de 2021, y en virtud de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., se dispone 
corregir la orden de apremio, en el sentido de indicar que el nombre de la 
demandada es DIANA LORENA QUIÑONEZ BOHORQUEZ, y no como quedó 
consignado allí. 
 
Notifíquese esta determinación junto con el auto admisorio conforme lo prevé 
en los arts. 291 y 292 de la normatividad en cita, o conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020, según se indicó en el referido proveído. 
 
El resto del citado proveído permanezca incólume. 
 
NOTÍFIQUESE, 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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